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Este artículo pretende discutir la parte del proble~ 
ma del endeudamiento que está compuesta, funda~ 
mentalmente, por créditos utilizados para inver~ 
siones de dudoso valor desde el punto de vista del 
desarrollo, trabajando en base a las llamadas "deu
das odiosas" del Derecho Internacional, y su vin
culación con la teoría y práctica del desarrollo eco
nómico. 
El propósito del trabajo es contribuir a la solu
ción del actual problema del endeudamiento y a 
su prevención para el futuro. 
Sus presupuestos básicos son, en primer lugar, 
que solamente mediante la incorporación de crite
rios objetivos que puedan ser inferidos del debate 
internacional sobre el desarrollo, es posible evitar 
una situac:ón aún más catastrófica; y, en segundo 
lugar, que el valor de desarrollo de los bienes ex
portados al Tercer Mundo, es un riesgo campar~ 
tido por el proveedor y por el comprador conjun~ 
tamente. 

( *) Gunter Frankenberg es Doctor en Derecho y Doctor en Filosofía de la 
Universidad de Frankfurt. En la actualidad es Profesor Visitante en la 
Facultad de Derecho de la Universidad de Harvard. Rolf Knieper es 
Doctor en Derecho y profesor de la Universidad de Bremen. Actual
mente reside en Bangui, donde es Asesor Legai de la Presidencia de la 
República de Africa Central. El artículo ha sido traducido por Fernando 
de Trazegnies G. 
El traductor no se solidariza necesariamente con todas las optmones 
vertidas en este artículo por sus autores; e incluso considera que existen 
abiertas discrepancias o matices profundos entre sus propias ideas ju
rídicas y los planteamientos del trabajo. Sin embargo, considera que este 
estudio es un hito importante en la historia del Derecho Internacional 
y que tiene un valor extraordinario como estimulante de una nueva re-
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A través de este marco general, se ponen en dis~ 
cusión muchas instituciones del derecho comercial 
e internacional. Entre ellas: los principios pacta 
sunt servanda, rebus sic stantibus, la responsabili~ 
dad de los Estados por las deudas asumidas por sus 
distintos gobiernos, y la posibilidad de atenuar o 
eliminar la responsabilidad de los Estados por las 
deudas odiosas existentes. 

INTRODUCCJON 

El pasado más reciente ha presentado desarrollos en las re~ 
ladones internacionales en sus aspectos económicos, sociales, po~ 
líticos y culturales, cuya gravedad y dinámica están haciendo tam~ 
balear los fundamentos tradicionales del Derecho Internacional en 
su sentido más amplio, es decir, el Derecho de las Naciones y el 
Derecho Internacional Privado. No se han creado todavía los con
ceptos jurídicos que puedan reclamar validez y adecuación sufi~ 

dente como para proporcionar soluciones doctrinarias nítidas a la 
variedad de urgentes problemas prácticos que se derivan de la in~ 
ternacionalización de la producción por las empresas transnacio~ 

nales, la división del mundo en dos super bloques ideológicos y 
varios bloques secundarios Y' la relación de los grandes Estados 
del "Norte" económicamente poderosos (y las empresas nacidas 
en ellos) con los Estados del "Sur" que, aún cuando son política~ 
mente independientes, mantienen una dependencia económica. 

-.o 

flexión sobre estos temas, muchas veces anquilosados por el peso de la 
tradición y de las autoridades internacionalmente consagradas. El tra
bajo pone a disposición del lector una bagaje de ideas frescas y una 
información extraordinariamente útil que nos invitan a trabajar de una 
manera nueva y desde una perspectiva estrictamente jurídica en los pro
blemas del endeudamiento internacional. 
El análisis de la responsabilidad de los Gobiernos subsecuentes por las 
deudas contraídas por Gobiernos anteriores es particularmente impor
tante en el Perú porque nuestra Constitución ha incorporado una norma 
por la que el Estado solo garantiza el pago de la deuda pública que 
contraen los Gobiernos constitucionales. Esta norma indudablemente ex
traordinaria no ha sido todavía suficientemente esclarecida desde el 
punto de vista jurídico; y este artículo puede cuando menos iniciar y 
centrar el debate doctrinario en torno a ella. Pero el artículo ofrece 
Jlerspectivas bastante más amplias que merecen la consideración de los 

juristas y de los funcionarios vinculados a la Deuda Externa (N. del T.). 



La urgencia de los problemas reclama aunque sea soluciones 
parciales, incluso cuando éstas no son absolutamente conformes 
con la pureza doctrinaria. Por ejemplo, se puede apreciar una ten
dencia hacia la internacionalización de las cuestiones de Derecho 
Civil, sobrepasando los límites del Derecho nacional. También, 
las dec'siones de las Cortes de arbitraje que interpretan los con
venios de concesión entre las empresas multinacionales y los paí
ses en vías de desarrollo, a menudo se refieren a los principios 
básicos del Derecho. Tanto el "Derecho Económico Internacional" 
y el "Derecho del Desarrollo Internacional" borran la estricta 
separación entre el Derecho Internacional Público y el Derecho In
ternacional Privado ( Carreau, Jubillard, Flory 1980, p. 15; Lips
tein, 1981, p. 63). Las agencias internacionales están intentando 
establecer el curso de una realpolitik bajo nuevas formas jurídicas. 
En términos generales se puede dedr que vivimos en una época 
que tiene necesidad de soluciones concretas aunque sean parcia
les antes que de teorías generales, grandes principios y sistema
tizaciones. 

Podemos encontrar un claro ejemplo de estas afirmaciones 
en el problema del endeudamiento en casi todos los países del 
Tercer Mundo no exportadores de petróleo y en el tratamiento ju
rídico de este endeudamiento. El volumen y la dinámica de los 
déficits externos que agobian al Tercer Mundo ( Payer, 1974; 
Seiber, 1977; F euer, 1982) han alcanzado proporciones alarman
tes. En este sentido, la última década ha sido muy significativa. 
El volumen de las deudas en los países "menos desarrollados" 
(less developed countries-WC) se incrementó de US$ 74 billones 
en 1970 a un estimado de US$ 524 billones en 1981. En el mismo 
período, el servicio de la deuda aumentó de US$ 9 a US$ 112 bi
llones, excluyendo las obligaciones a corto término ( OECD, 1979 
y 1981; Büttner, 1982, especialmente, cap. 2). Las cifras sólo pue
den mostrar de manera insuficiente el alcance catastrófico de lo 
que ya es un horrendo crecimiento de los déficits que agobian a 
los países individuales y a los grupos de países tales como los lla
mados "países del umbral" (IMF, 1982a, p. 132; 1982b, cap. 1 ), los 
"países de ingreso medio", y los "países menos desarrollados" 
( UNCT AD, 1979). Y las estadísticas son significativamente ina
decuadas porque no incluyen los créditos a corto término. Estos 
créditos a corto término, que pueden jugar un importante papel 
particularmente durante las crisis de liquidez, han sido estimados 
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en US$ 85 billones en 1979 y para 1981 la estimación alcanza 
a US$ 140 billones ( Calverley, 1982, p. 23). Dada la demanda 
de créditos y el rápido incremento de la proporción de la deuda 
externa de los Bancos producido en los años setenta, las institu~ 
dones bancarias han sido muy renuentes a otorgar créditos a pla~ 

zo medio en los años ochenta. Sus reservas financieras de crédito 
disminuyeron cuando los principales países deudores, tales como 
Brasil, México, Argentina, Chile, las Filipinas, etcétera, hicieron 
saber que no estaban en aptiud de cumplir con sus obligaciones 
financieras. Con el objeto de tender un puente en vista de las 
presiones urgentes del servicio de la deuda y para tener la oportu~ 
nidad de adoptar las medidas indispensables de conversión de deu~ 
das, los países deudores se vieron obligados a contratar una gran 
cantidad de préstamos a corto término a condiciones de mercado 
( Anderson, 1982, p. 19). La situación de los países en desarro~ 
llo se hizo aún más aguda por el hecho de que empeoraron los 
términos del intercamb'o y porque el creciente desempleo en los 
países industrializados desencadenó un marcado proteccionismo. 

La forma como los créditos son utilizados es un aspecto cen~ 
tral del problema del endeudamiento. Podría suponerse que la es~ 
calada de endeudamiento podría ser de alguna manera contenida, 
aunque difícilmente interrumpida, si solamente se financiaran las 
inversiones públ'cas de carácter reproductivo. Sin embargo, no 
existen cifras disponibles sobre la forma como los créditos son 
utilizados. Lo que se sabe, aunque no sea posible obtener una pre~ 
c:sa cuantificación estadística, es que los préstamos se utilizan bá~ 
sicamente para importaciones de alimentos -que es el rubro que 
quizá pueda ser considerado más cercano a la inversión repro~ 

ductiva- pero que más allá de ella hay un enorme gasto en as~ 
pectos absolutamente improductivos, tales como compras de armas, 
especialmente las denominadas "armas de prestigio o de status", 
conjuntamente con la importación de productos de consumo de lu~ 
jo y proyectos de gran escala de dudoso valor para el desarro~ 
llo ( 1 ) . Por razones obvias, las élites gobernantes hacen todo lo 

( 1) La significación cuantitativa de los créditos para importación de armas 
sólo puede ser, en el mejor de los casos, estimada indirectamente. Wbynes 
(1979, p. 43) calcula que la proporción de la importación de armas so
bre el total de las importaciones de los p-aíses en desarrollo en los últimos 
años debe pasar el 6%, tomando como base los costos de adquisición. 
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necesario para que estos gastos en armas y en artículos de lujo se 
encuentren disfrazados en las estadísticas. Los proyectos de cons
trucción de obras públicas y las compras de plantas industriales 
pueden ser considerados dentro de los planes nacionales de desa
rrollo; sin embargo, ésto no garantiza de manera alguna que, en 
términos de utilidad para el desarrollo, se haya logrado apartar 
los estrechos intereses individuales en la elección de estos proyec
tos. Aún más; es preciso tomar en consideración que incluso los 
créditos utilizados para p·romover las industrias de exportación no 
contribuyen al desarrollo predicado por los apóstoles de la moder
nización debido a que los productos de estas industrias se enfren
tan a drásticas restricciones de importación en los países metropo
litanos desde la mitad de la década del setenta. 

I . - El endeudamiento como problema jurídico 

Desde el final de los años setenta, los efectos del endeuda
miento han sido tan importantes que ya no pueden ser ignorados: 
la insolvencia de países tales como México, Brasil y Chile puede 
-incluso tomando en consideración cada uno de estos países se
paradamente- producir crisis de liquidez en los más grandes 
Bancos de los Estados Unidos, la República Federal de Alemania y 
nia y el Reino Unido, con impredecibles consecuencias para la eco
nomía mundial. Es por ello que existen ahora iniciativas para de
sarrollar estructuras y procedimientos que canalicen, armonicen y 
neutralicen estos efectos. Los intentos iniciales se caracterizan por 
su naturaleza más o menos ad-hoc. Aunque más o menos impro
visados e informales en su confección, estos intentos contienen sin 
embargo elementos claramente derivados de los principios del De
recho nacional que regula la situación de los deudores frente a un 
problema de insolvencia. Estos elementos de Derecho nacional fue
ron creados, generalmente, para prevenir las quiebras, r.estaurar 
financieramente a las empresas y evitar las liqu'daciones (Schmidt, 
1982; Knieper, 1977) abriendo de esta manera una amplia gama 
de oportunidades para que las grandes Compañías "a prueba de 
quiebra" pudieran manejar adecuadamente sus problemas finan-

Sin embargo, el monto debe doblarse si se consideran además los costos 
de mantenimiento, repuestos, uso de energía, etcétera (Cf. M. Brzoska, 1981. 
p. 17; P. Lock! H. Wulf, 1979). 
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cieros (North, 1974, p. 559; Jander & Sohn, 1981, p. 744; Farjal. 
1971). 

El Club de París es indudablemente una de las instituciones 
más importantes que tratan las crisis fiscales de los países del 
Tercer Mundo. Establec;do en virtud de una recomendación del 
Fondo Monetario Internacional, se le convoca cada vez como una 
conferencia ad~hoc de los países acreedores en relación con un 
específico deudor. La continuidad institucional solamente es ase~ 

gurada por el hecho de que Francia provee recursos logísticos 
y un secretariado. A pesar de que carec·e de cualquier tipo de 
estatutos o de principios escritos, las intenciones de negociación 
y de "llegar a un arreglo" son claras: lo que se pretende es rea~ 
lizar una re~determinación colectiva del plan para pagar las obli~ 

gaciones y encontrar el medio por el cual un país deudor pueda 
gozar de una fase de consolidación y de moratoria. Los resulta~ 
dos de la conferencia son conservados en un acta (protocole 
d'accord) y completados en substancia a través de negociaciones 
bilaterales. Sin necesidad de que exista una norma específica al 
respecto, funciona siempre la estipulación por la que el país deu~ 
dor automáticamente otorga a cada país acreedor los términos 
más favorables que pueda negociar bilateralmente, con la excep~ 
c'ión de los intereses de mora. 

Aún cuando dentro del marco de las negociaciones del Club 
de París no se establece programa alguno para devolver la solidez 
a las finanzas del país deudor, existe una estrecha relación en~ 
tre las posibilidades de llegar a un arreglo en el Club de París 
y el establecimiento nacional de las condiciones draconianas que 
el Fondo Monetario Internacional exige para otorgar sus prés~ 
tamos de stand~by. Una vez más sin necesidad de ninguna vin~ 

culación jurídica formal, los países acreedores asisten al Club de 
París solamente si el país deudor ha firmado un convenio con 
el Fondo Monetario Internacional dentro de un programa stand~ 
by. Sin embargo, el Club de París carece de un elemento central 
en todos los acuerdos de moratoria y reestablecimiento financie~ 
ro que se realizan dentro del marco del Derecho nacional; esta 
institución ausente es la condonación de parte de la deuda, que 
es el medio clásico por el cual un negocio con dificultades fi~ 

nancieras es ayudado por sus acreedores para reestablecerse y 
pagar por lo menos parte de sus deudas. Por el contrario, los paí~ 



ses acreedores -c·uyo poder político es usualmente mucho más 
fuerte que el de los países deudores- otorgan concesiones en 
el Club de París solamente a cambio de que sean onerosamente 
compensadas por pagos de intereses de mora. 

Sin embargo, incluso este elemento de condonación de deu
das no es totalmente extraño a las prácticas internacionales y a 
los convenios que lentamente están formando las bases de un 
cierto procedimiento para manejar las dificultades de pago de 
los países deudores; pero la condonación de las deudas es sola
mente aceptada por otro camino que, en el sentido estricto del 
término, no puede ser considerado como una fuente legal. 
En una resolución de 11 de Marzo de 1978, que fué una deci
sión unánime del Comité para el Comercio y Desarrollo de lil 
UNCTAD se acordó: "adoptar medidas, tales como el reajuste 
de los términos de los anteriores acuerdos b'laterales de coopera
ción para el desarrollo ... , como una forma de mejorar el flujo 
neto de la cooperación oficial para el desarrollo con el objeto de 
dar mayor alcance a los esfuerzos de desarrollo de esos países 
en vías de desarrollo a la luz de las conclusiones y los acuerdos 
convenidos sobre ayuda internacional" ( 2). En aplicación de es
tas recomendaciones, los Gobiernos de algunos países acreedores, 
incluyendo Gran Bretaña y la República Federal de Alemania, 
otorgaron a veintinueve países -seleccionados de acuerdo a las 
estadí5ticas de UNCTAD como aquellos más pobres- una total 
condonación de su deuda públ'ca posterior a junio de 1978. Es
~?s y otras medidas orientadas a aliviar la carga de la deuda be-· 
neficiaron al 13% del total del endeudamiento bilateral de todos 
los paí~es en desarrollo (UN CT AD, 1981. p. 3). 

Aunque estas medidas todavía no se aproximan a los nive_ 
les y al r•dinamiento de las normas jurídicas racionales vincula-

(2) Resoluciones y Decisiones de las Naciones Unidas, Suplemento 1 (1978). 
Resolución 165 (S-IX) a 4-6; cf. a este respecto, UNCTAD 1981. Al
gunas de las medidas que se han adoptado para aliviar el peso de las 
deudas son: (a) Sustituir préstamos por donaciones; (b) Condonar los 
intereses; (e) Refinanciar el servicio de la deuda; (d) Otorgar jYlazos de 
gracia para el servicio de la deuda; (e) Otorgar subsidios que correspon
dan en parte al monto de la amortización y/o de los intereses; y (f) 
Aceptar que el servicio de la deuda se realice en moneda local. 
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das a los problemas de pago, puede decirse que son ya precur~ 
soras de un nuevo Derecho. Es posible apreciar la aparición de 
numerosos elementos, introducidos por diferentes instituciones 
(Fondo Monetario Internacional, Club de París, UNCT AD) con 
diferentes intenciones, pero todos ellos con pretensiones de va~ 

lidez; por lo que se puede hablar de nuevas formas legales em~ 
brionarias que no pueden ser totalmente definidas en los términos 
de las categorías tradicionales. 

Sin embargo, los aspectos jurídicos de los problemas de en~ 
deudamiento y de insolvencia no se resuelven con refinamientos 
técnicos del Derecho y con una "jurldización" de procedimientos: 
tampoco se resuelven con condonaciones más o menos generosas 
de la deuda, negociadas cada vez en función del estado de la eco~ 
nomía mundial. Es mucho más importante que se efectúe un aná~ 
lisis en profundidad de las causae (causas jurídicas) de los con~ 
tratos de endeudamiento, así como una discusión sobre si el prin~ 
cipio formal de pacta sunt servanda es suficiente para respaldar 
cualquier cláusula contractual o si no es más cierto que los nuevos 
criterios de interpretación en Derecho Económico deben ser tam~ 
bién incluidos en la interpretación de los contratos internacionales, 
aún cuando una de las partes es una Nación~Estado. Aceptar 
esta línea de análisis, implicaría abandonar los conceptos forma~ 
les de autonomía y de soberanía que en realidad son muy difí~ 
ciles de utilizar actualmente para describir las características de 
los grandes Estados tradicionales y que indudablemente no son 
adecuados para describir a los económicamente indefensos nue~ 

vos Estados del Tercer Mundo o el amenazante potencial de los 
grandes países deudores. Más aún;. esto significaría también la 
necesidad de establecer categorías objetivas para la evaluación de 
los acuerdos en materia de endeudamiento internacional. Al mis~ 
roo tiempo, se plantea la cuestión de saber si estas categorías pue~ 
den ser inferidas de los conflict;vos intereses y declaraciones bi~ 
nacionales y multinacionales y si ellas pueden ser reducidas a 
principios jurídica y substantivamente relevantes de carácter nor~ 
mativo. Finalmente, este esfuerzo implicaría también no ignorar 
por más tiempo las actuales desigualdades de poder y facilitar 
el camino para la ut'lización de otros conceptos jurídicos com~ 
piejos y "cláusulas~sábana", tales como la buena fe, la moral. 
etcétera. Paradójicamente, este tipo de conceptos jurídicos com~ 
piejos son muy difíciles de utilizar en Derecho Contractual In~ 
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ternacional, mientras que son indispensables e irenunciables en el 
Derecho Económico Privado ( Cf. O'connell, 1965, 1. Cap. 2: II. 
Cap. 31; Wengler, 1964, p. 75). 

El presente trabajo pretende discutir parte del problema del 
endeudamiento; fundamentalmente, aquellos créditos que han sido 
utilizados para inversiones de dudoso valor desde el punto de 
vista del desarrollo. El argumento que hemos desarrollado no se 
encuentra guiado por una simpatía protectora hacia los países del 
Tercer Mundo, por el contrario, es posible suponer que nuestro 
argumento tropezará con la desaprobación por parte de ciertos 
políticos del Tercer Mundo. Tampoco pretendernos levantar este 
argumento en una "tierra de nadie" jurídica. Lo apoyarnos en 
principios perfectamente conocidos del Derecho Internacional y 
del Derecho nacional, que considerarnos que pueden y deben ser 
desarrollados. Nuestro propósito es contribuir, aunque sea en for~ 
rna limitada, a la solución del actual problema del endeudarnien~ 
to y a su prevención para el futuro. Los presupuestos básicos de 
este intento teórico son, en primer lugar, que solamente median~ 
te la incorporación de criterios objetivos que pueden ser inferí~ 

dos del debate internacional sobre el desarroHo, es posible evitar 
una situación aún más catastrófica; y, en segundo lugar que el 
valor de desarrollo de los bienes exportados al Tercer Mundo es 
un riesgo compartido por el proveedor y por el comprador con~ 
juntamente. 

En una decisión extensamente comentada de la Corte de Ar~ 
bitraje que debía pronunciarse sobre la legalidad o ilegalidad de 
la decisión del Gobierno de Libia de nacionalizar la Compañía 
Petrolera TEXACO de 19 de Enero de 1977 (3). el árbitro de~ 
signado por esta empresa formuló la presentación más importan~ 
te hasta ese momento de la tesis de que las concesiones, conven~ 
dones, tratados y acuerdos entre un Estado y una empresa priva~ 

da deben ser sometidos a los principios del Derecho Privado. El 
argumento del árbitro indicaba que, independientemente de la 
forma o nombre otorgado a una concesión (de materia prima), 
el "comercio internacional" exige que las relaciones jurídicas de~ 
rivadas de esta concesión no se encuentren en adelante "subor~ 

(3) J.D.I. 1977, p. 350; I.L.M. 1978, p. 319. 
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dinadas a juego automático de la soberanía del Estado contratan~ 
te, sino a la voluntad común de las partes involucradas". Dentro 
de este orden de ideas, cada una de las partes debía ser tratada 
sobre "bases de igualdad", respetando la autonomía de la volun
tad. 

Esta decisión fue celebrada como un gran paso adelante que 
abría un nuevo camino a las relaciones internacionales al mar~ 
gen de los conceptos clásicos del Derecho Público y del Derecho 
Internacional ( Lalive, 1977). Sin embargo, los admiradores de 
este "progreso" no repararon en que este nuevo enfoque priva
tista no estaba referido a las rec ·entes tendencias del Derecho 
Privado del S. XX, con todas las modificaciones y las limitado~ 
nes a la autonomía de la voluntad que estas tendencias .han efec
tuado, sino que más bien tomó como base las concepciones del 
S. XIX y simplemente substituyó el misterio de la soberanía por 
el misterio de la autonomía de la voluntad. No pretendemos efec~ 
tuar aquí una crítica detallada de la decisión del Tribunal Arbi
tral. Quis'éramos únicamente destacar, en primer lugar, que las 
antiguas y firmemente establecidas fronteras doctrinales entre el 
Derecho Internacional (Público) y el Derecho Contractual ( Pri
vado) comienzan a borrarse. En segundo lugar. nos interesa se
ñalar que este tipo de desarrollo teórico no puede llevarnos sim
plemente a un modo de pensamiento abstracto y formal sobre la 
base de la ficción de la autonomía de la voluntad, sino que debe 
admitir todas las limitaciones al concepto de autonomía que han 
sido tomadas en consideración en el campo privado y que han 
probado que eran indispensables para preservar en forma ade
cuada el intercambio de bienes. 

Por otra parte, estamos convencidos de que las enormes di
ficultades de pago que sufren actualmente muchos de los países 
deudores están en parte basadas en el hecho de que muchos de 
los b'enes y servicios que han sido vendidos a estos países pro~ 
vienen de los excedentes de producción de los países industriali~ 
zados. Creemos también que estos excedentes, vendidos a menu
do en términos desfavorables de intercambio, no han tenido el 
efecto de promover inversiones productivas o desarrollo económi~ 
co. Por consiguiente, estas ventas financiadas por los créditos 
actualmente impagos no han creado los cimientos económicos so~ 

bre los cuales pueda construirse una actividad productiva que 



generara los fondos para el repago a los proveedores y a los 
Bancos acreedores. Esto significa que quien quiera que intente 
evaluar los contratos de inversión, concesiones o préstamos he~ 

chos en favor de los Gobiernos de los países en vía de desarro~ 
llo sobre las bases del Derecho Privado, debe tomar en consiue~ 
ración las limitaciones actualmente aceptadas en todos los Dere~ 
chos nacionales sobre la validez de los contratos. En particular. 
deben tenerse en cuenta los siguientes elementos: 

(a) Cualquier desproporción gruesa del quicJ pro quo, espe
cialmente si ésta procede del hecho de haber aprove~ 
chado la inexperiencia de una de las partes contratantes; 

( b) Las bases de la transacción; 

(e) El incumplimiento de las obligaciones de informar ho~ 

nestamente a la otra parte contratante, y otras limita~ 

dones y modificaciones a la libertad contractual que 
forman ya parte de las normas generales del Derecho 
Privado y que constantemente son actualizadas en fun~ 
ción de las circunstancias. 

Sin embargo aún si se tiene en cuenta estas modificaciones, 
la simple transferencia de las relaciones económicas internaciona
les de una disciplina del Derecho (Derecho Internacional Público) 
a otra (Derecho Privado), sería todavía insuficiente. No nos 
parece que el Derecho Internacional pueda desaparecr en favor 
del Derecho Privado. sobre la base de "contractualizar" las re~ 

ladones entre los Estados y los sujetos de Derecho Privado. 
Existen problemas espec'ales que no pueden ser adecuadamente 
tratados dentro del marco del Derecho Privado; para dar sim~ 

plemente un ejemplo, uno de esos aspectos que escapan a las 
soluciones del Derecho Privado es el que se refiere a las conse
cuencias jurídicas del cambio de Gobierno. tema que desarrolla
remos a continuación. 

Para estudiar estas características especiales en forma apro
piada, debemos en primer lugar establecer con claridad los prin
cipios del Derecho Internacional de los Tratados y desarrollar 
los con respecto a los problemas específicos de la sucesión de 
los Estados, con referencia a sus aspectos interdisciplinarios. 
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11. PACTA SUNT SERVANDA: ¿EXPECTATIVAS RA
ZONABLES Y CARGA INJUSTA? 

1 . La ejecución de los tratados y la responsabilidad colectiva en 
Derecho Internacional 

Un principio inconmovible de Derecho Internacional. aunque 
siempre sujeto a restricciones, parece afirmar de manera formal. 
exhaustiva y categórica que los pacta sunt servanda. Los Estados 
acreedores o los Bancos, quienes insisten en el estricto cumpli
miento de las obligaciones contraídas por los países del Tercer 
Mundo, se refieren continuamente a este principio. Si uno com
bina la obligación incondicional de cumplir un contrato con el prin
cip'o de Derecho Internacional sobre la responsabilidad colectiva, 
parecería que la situación de los países deudores de acuerdo al 
Derecho Internacional es desesperanzada: los sujetos responsa
bles y obligados por los Tratados son, de acuerdo a la práctica 
y a la doctrina prevaleciente, los Estados; es decir, los ciudada
nos como un todo, como un "ente social colectivo" y como "en
tidad jurídica soberana" (Cf. Oppenheim 1, 1920, p. 242; O'Con
nell, 1965, p. 40, 265; Verdross & Simma, 1961, p. 55, 345). 
El Derecho de las Naciones no pregunta quién contrajo la obli
gación, en la medida de que su competencia para celebrar un 
Tratado (como Jefe de Estado, Ministro o autoridad especial
mente facultada) se encuentre fuera de duda ( Cf. W engler, 1964, 
p. 85). Desde la perspectiva general del Derecho Internacional 
es también usualmente irrelevante quién (es decir, qué catego
ría de personas dentro del Estado) resulta favorecido por un 
cierto acuerdo contractual y para qué propósito un préstamo -por 
ejemplo-- es utilizado. Las relaciones de poder dentro de un Es
tado, las condiciones de vida o la falta de un verdadero poder 
nacional, son dejadas de lado en nombre del irrefutable interés 
en que exista seguridad en las relaciones jurídicas internaciona
les y que los acreedores se encuentren protegidos: el pueblo or
ganizado bajo la forma de Estado, debe en principio pagar por 
las acciones de sus políticos, sean éstos elegidos o simplemente 
soportados ( Cf. Verdross & Simma, 1981, p. 55). La lealtad o 
la simple debilidad política doméstica tienen así su precio. 

En la Convención de Viena de 1969 sobre el Derecho de 
los Tratados, el principio de pacta sunt servanda fue reafirmado 
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y la Convención adoptó los prinop1os generales del Derecho In
ternacional en materia de causales de terminación y suspensión 
de los Tratados. De acuerdo con estos principios, no es posible 
denunciar un Tratado ni apartarse del mismo salvo que ello se 
hubiera pactado expresamente en tal Tratado o en un convenio 
posterior ( Art. 56). Es verdad que se reconoce la posibilidad de 
denunciar un convenio bilateral como consecuenc:a de un "in
cumplimiento material" por una de las partes ( Art. 60, 1). Pero 
esta regla -que difícilmente puede constituir un remedio legal 
con relación a los convenios de préstamo internacional- faculta 
a la parte afectada únicamente a invocar la violación del conve
nio como una causal para su terminación o suspensión dentro de 
las reglas de procedimiento de la Convención de Viena, sin afec
tar los derechos y obligaciones contenidas en el Convenio, las 
que deben ser cumplidas hasta que se declare la suspensión o ter
minación; en particular, el principio de la proporcionalidad de to
das las consecuencias legales permanece vigente. Un país deudor 
podría rechazar el quid pro qua solamente respecto de los prés
tamos que no han sido efectivamente desembolsados por el acree
dor ( Cf. McMair, 1961. p. 561; Simma, 1970, p. 5). 

2 . Cláusula rebus sic stantibus 

El complemento de pacta sunt servanda ha sido s'empre, tan
to en el debate teórico como en su significación práctica, el con
trovertido principio jurídico: Omnis conventio intelligetur rebus 
sic stantibus. No cabe duda de que la denuncia por un país deu
dor de un convenio de préstamo -aún cuando la posibilidad de 
denunciar el convenio hubiera sido establecida en la redacción 
misma de dicho convenio alteraría de manera muy grave las re
laciones de endeudamiento entre los países· del Norte y los países 
del Sur. Sin embargo, durante siglos se ha discutido la naturaleza 
de los requisitos que permitirían denunciar un convenio sobre 
la base de la cláusula rebus sic stantibus. La clásica teoría sub
jetiva pensó que esta cláusula era un término implícito del contra
to; lo que significa que al celebrarse un contrato, ciertas condicio
nes están expresamente o tácitamente -pero obviamente- pre
supuestas (Cf. Grotius. 1625, II. 16; Vattel, 1785, N? 235; An
zilotti, 1929, p. 351). 
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Las tendencias más recientes han objetivado este prinCipio 
hasta llegar a la teoría de las "expectativas razonables". Dentro 
del marco de la interpretación complementaria de los contratos 
en el Derecho Civil, la cuestión que debe ser ahora planteada 
es la siguiente: qué expectativas vinculan a las partes de un 
acuerdo conclu'do de manera razonable y de buena fe, bajo cier
tas condiciones dadas y con referencia al propósito y al objeto del 
contrato ( Cf. Müller, 1971, p. 212). ~n este sentido, el ''Res
tatement (second) of the Foreign Re!ations Law of the United 
States" señala en su acápite 153, párrafo 1, que la condición de
cisiva para la aplicación de la cláusula es: "Un cambio sustan
cial. . . en el estado de los hechos. . . de tal importancia para el 
logro de los objetivos del acuerdo que las partes no hubieran 
asumido las obligaciones dentro de las nuevas circunstancias" 
(American Law lnstitute, 1965; Verdross & Simma, 1981). Si 
aplicamos este principio al problema del endeudamiento, es cla
ro que la interpretación de la cláusula no permite a una de las 
partes alegar una modificación del convenio en base a su propia 
insolvencia. La solvencia del deudor no pertenece al género de 
condiciones tácitamente asumidas o "expectativas razonables". Por 
otra parte, si se admitiera la aplicación de la cláusula rebus sic 
stantibus solamente en el caso extremo de que estuviera en pe
ligro la sobrevivencia de una de las partes amenazada por la po
~ibilidad de una quiebra ( Kaufmann, 1911), esto sería superfluo. 
Porque en tal caso, la invocación de la force:- majeure constituye 
su propia base para la suspensión o terminación. 

La doctrina actualmente prevaleciente para la aplicación ae 
la cláusula intenta sortear los imponderables de la teoría subje
tiva y de la potencial profanación de los Tratados y contratos, 
recurriendo para ello a una "evaluación objetiva de las circuns
tancias" en vez de intentar apreciar la presunta voluntad de las 
partes contratantes. Ahora bien, dentro de estos términos, la cues
tión decisiva tiene que ser la de saber si las circunstancias han 
cambiado tan sustam::ialmente después de la conclusión del con
trato que, dentro del marco de la bona fide, no es posible ya es
perar el cumplimiento de las obligaciones. Esta teoría objetiua se 
abrió paso también dentro de la Convención de Viena. Conforme 
a lo prescrito en su artículo 62, un cambio substancial e imprevi-
sible por las partes de las circunstancias presentes al momento de 
las firmas de un convenio, solamente podía constituir la base pa-
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ra plantear su denuncja o suspens10n, si (a) estas circunstancias 
constituyeron una base sustancial para el consentimiento de las 
partes y (b) el cambio de tales circunstancias altera radicalmente 
el alcanc'e de las obligaciones contractuales que todavía no han 
sido cumplidas (Comisión de Derecho Internacional, 1966, p. 420). 
La Comisión de Derecho Internacional de las Naciones Unidas y 
posteriormente la Convención det Viena rechazaron la posibilidad 
de utilizar el principio incorporado en el Art. 62 de dicha Con~ 
vención a los convenios de corto plazo y a los cambios en las cir~ 

constancias políticas bajo las cuales el convenio había sido cele
brado. La "cláusula circunstancias" de ninguna manera otorga 
el derecho a una denuncia unilateral del convenio sino simple
mente permite alegar el cambio de circunstancias esenciales dentro 
de los procedimientos establecidos por el Art. 75 de la misma 
Convención. La concepción de "carga injusta" que encierra la 
cláusula hubiera permitido al país deudor la oportunidad de plan
tear un argumento en torno a las condiciones políticas y socio 
económicas en las que tiene' que ser cumplido; sin embargo, esta 
posibilidad ha sido decididamente descartada. De otro lado, el 
reconocimiento en forma genérica del camb'o de circunstancias 
de ninguna manera garantiza que estas serán efectivamente to
madas en cuenta en el caso concreto de un conflicto. Y el hecho 
de que la cláusula sea a menudo invocada en la práctica por los 
Estados no tiene ninguna significac:ón en cuanto a su reconoci
miento en Derecho Internacional (-Dahm, 111, 1958, p. 143;. Har
vard Law School, 1935, p. 1113). Además, una abrumadora ma
yoría considera que la cláusula es impracticable cuando un con~ 
venia ha sido cumplido por una de las partes, por ejemplo, cuan~ 
do un crédito ha sido ya desembolsado por el país que lo otor~ 
ga. La Corte Internacional de Justicia decidió en el conflicto pes~ 
quera entre Gran Bretaña, la República Federal de Alemania e 
Islandia que: "En el caso de un tratado que se encuentra en par
te ejecutado y en parte pendiente de ejecución y en el que una de 
las partes ya se ha beneficiado con las estipulaciones ejecutadas 
de dicho tratado, sería particularmente inadmisible permitir que 
esa parte ponga fin a sus obligaciones derivadas de tal tratado 
por el camino del quid pro quo para las estipulaciones que la otra 
parte ya ejecutó" ( 4). 

(i) ICJ Reports 1973, p. 18, 62. 
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3. Imposibilidad de cumplimiento e insolvencia 

Además del cambio de circunstancias, también la capacidad 
de la parte contratante obligada debe ser evaluada dentro del con~ 
texto de la discusión sobre las bases admisibles en Derecho Inter~ 
nacional para suspender o dar por terminadas ciertas obligaciones 
contractuales. En la mayor parte de los acuerdos internacionales 
se incluyen cláusulas de escape para el caso de que el cumplí~ 
miento sea en la práctica imposible en forma temporal o indefi~ 
nida. En los tratos sobre intercambio de capitales y de bienes 
dentro de la relación Norte~Sur, los bancos acreedores y los pro~ 
veedores se protegen a sí mismos lo mejor que pueden con la 
ayuda de garantías públicas contra los riesgos de no cumplimien~ 
to, cumplimiento parcial o cumplimiento en mora de los países 
deudores. La doctrina de Derecho Internacional sobre la impo
sibilidad de cumplimiento permanece en el plano teórico respecto 
de los problemas de sobreendeudamiento. 

En relación con lo sigue es significativo, en todo caso, 
que el principio pacta sunt servanda no se encuentra inmune fren~ 
te a la invocación de la force majeure ni excluye la debida eva~ 
luación de los intereses en juego y de la situación concreta de 
las partes. La doctrina diferencia entre el caso de imposibilidad 
subsiguiente efectiva e imposibilidad moral. Las dificultades de 
pago no son un caso de imposibilidad absoluta sino, más a me~ 
nudo, una situación de imposibilidad temporal de cumplir con el 
quid pro quo prometido contractualmente; así, a lo sumo, con~ 
ducen a una suspensión del contrato (Cf. Wengler, 1964, p. 387). 
Pero de ello no se sigue que deba llegarse a la misma conclusión 
en el caso del sobreendeudamiento estructural de un país. La si~ 

tuación actual de algunos de los grandes países deudores del 
Tercer Mundo corresponde a aquello que los tratadistas de Dere~ 
cho Internacional consideran como -o similar a- una emergen~ 
cía, en la cual el principio del cumplimiento contractual puede 
dejar paso a una cuidadosa apreciación de los intereses en juego. 
Como resultado de esta apreciación, un Estado puede ser exone~ 
rado de un pago contractual o de ciertas obligaciones de sumí~ 
nistro a fin de satisfacer vitales intereses nacionales ( Cf. Glaser, 
1957, p. 82; Cheng, 1953, p. 29) . En el caso de imposibilidad 
moral o de carga indebida, se trata más bien de "situaciones en 
las cuales la obligación no es simplemente imposible sino que co~ 
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loca en peligro la existencia del Estado o hace imposible el cum~ 
plimiento de las funciones esenciales de Gobierno. En tal caso, 
el no cumplimiento de un contrato se justifica en tanto que dn~ 
re el peligro real" (Verdross & Simma, 1961, p. 475, 627; Cf. 
Corte de Arbitraje de La Hay~. 1912). 

Recapitulemos brevemente las bases para la suspens1on y la 
term:nación de tratados de acuerdo a los principios generales del 
Derecho Internacional. Estos principios están vinculados a requí~ 

sitos extremos y no se adaptan a la situación de endeudamiento. 
Sin embargo, ya ellos cuestionan la santidad de los tratados ad~ 

mitiendo excepciones y modificaciones a la obligación categórica 
de cumplir con lo pactado contractualmente. Más aún; esos prin~ 
cipios clásicos abren ya una brecha a la :dea formal y abstracta 
de soberanía de los Estados y a la apreciación de los derechos y 
obligaciones en sí mismos, independientemente de la conside
ración de los intereses concretos. Es así como las categorías y los 
métodos del De·recho Internacional tradicional orientados a neu~ 

tralizar estructuras de poder resultan en cierta forma transfor
mados -y hasta podría decirse "sociologizados"- en contacto 
con los problemas del mundo moderno. Este desarrollo del De~ 
recho Internacional corresponde también a los cambios que se han 
realizado en el Derecho Nacional en el curso de las últimas dé
cadas. Las relaciones jurídicas y las consecuencias que de ellas 
se derivan ya no están basadas como en tiempos anteriores ex
clusivamente sobre la ficción de la libre voluntad de sujetos au~ 
tónomos y aislados; en la interpretación de los contratos y en la 
solución de las controversias respecto de éstos, se incluyen con
sideraciones sobre la situación de las partes y los intereses invo~ 
lucrados ( Cf. Wieacker, 1967). Por consiguiente, la propiedad 
privada ya no es una esfera de poderes individuales e ilimitados, 
sino que incluye ciertas obligaciones sociales. De la misma ma
nera los derechos contractuales ya no confieren un título ilimita
do al acreedor, dado que pueden enfrentarse a la objeción del 
abuso del derecho. En especial, las normas afines a la moral ( bona 
fides; boni mores), tanto en Derecho Nacional como en Derecho 
Internacional han probado ser las puertas de acceso para consi~ 
deraciones de tipo político y social. 
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Ili. DEUDA ODIOSA Y BONA FIDES 

Toda excepción al razonamiento jurídico formal abstracto 
afecta de alguna manera la calculabilidad y la seguridad de la 
relación jurídica. Toda aplicación de principios y de normas le~ 

gales afines a la moral se encuentra confrontada con el proble~ 
ma de que existen principios contradictorios de moralidad y con~ 
siguientemente interpretaciones contradictorias sobre lo que es 
abuso del derecho; y esta incertidumbre sobre el principio moral 
aplicable es aún más aguda en el Derecho Internacional ( 5). 
Adicionalmente, existe la complicación de que no toda norma es~ 
crita -o no escrita- de Derecho Internacional tiene un campo 
claro de aplicación y un propósito definido que circunscriban su 
contenido y que hagan evidentes los casos de utilización inadecuada. 

Sin embargo, constituye una opinión común que. el Derecho 
Internacional contiene "un mínimum de moral social, sin el cual no 
podría existir" (Verdross, 1953, p. 29). Estas categorías morales 
del Derecho Internacional encuentran una expresión, entre otras, 
en la doctrina clásica de la llamada deuda odiosa. 

1 . Deudas nacionales y deudas odiosas 

El principio de pacta sunt servanda nunca ha sido aplicado 
a las obligaciones contractuales consideradas como "odiosas" 
( cktte odieuse) . Una y otra vez invocada por los Estados y reco~ 

(5) Wengler postula, sin embargo, un principio jurídico general de "todos los 
países civilizados" que consiste en que "las transacciones de Derecho 
Privado con contenido inmoral no pueden dar nacimiento a obligaciones 
válidas; es decir, a obligaciones protegidas por la ley y ejecutables con 
la ayuda del Estado" (1961, p. 392, 395). Ahora bien, dado que las 
normas de moralidad no se encuentran suficientemente concretizadas, la 
aplicación por analogía de tal principio en el Derecho Internacional tendría 

muchas dificultades -aceptadas también por Wengler- dado que la prohibí~ 
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ción por el Estado de una transacción jurídica inmoral implica que los 
ciudadanos aceptan las normas de moralidad utilizadas como criterio. Más 
aún; existe el peligro de que la idea de moralidad en Derecho Internacional 
se oriente hacia los standards morales que prevalecen en los "países ci~ 

vilizados", en otras palabras, que la moralidad internacional adquiera un 
significado eurocéntrico. En lo que se refiere a los "príncipes arraigados 
en el sentido común y en la práctica común de la generalidad de las na. 
ciones civilizadas", cf. también O'Connell, 1965, 1071. 



nacida en principio por los tratadistas de Derecho Internacional. 
la liberación de las obligaciones de un Estado frente a deudas odio~ 
sas se ha basado en la consideración de que no todos los acuerdos 
internacionales deben ser estrictamente cumplidos y merecen la 
misma protección bajo el Derecho Internacional. Paralelamente a 
las circunstancias relativas a la celebrac:ón de un contrato ( cláu~ 
sula pacta sunt servanda), los subsiguientes cambios en tales cir~ 

cunstancias (imposibilidad de cumplimiento, force majeure) y 
también la materia y el objeto del contrato mismo deben ser apre~ 
ciados jurídicamente. 

En tanto que problema de responsabilidad colectiva y de 
atribución de consecuencias jurídicas en Derecho Internacional, la 
diferenciación entre deudas nacionales y deudas odiosas ha sido 
desarrollada dentro del contexto de las doctrinas sobre la sucesión 
de los Estados (Hay una extensa literatura; entre ella, cf. O'Con~ 
nell, 1956, 1964 y 1967, también Sack, 1927. y 1928 y Feilchen~ 
feld, 1931). El problema estriba en determinar si las obligac:ones 
de un Estado -y cuáles obligaciones de ese Estado- en tanto 
que parte contratante se transfieren a su sucesor. Cada vez la 
respuesta a esa pregunta ha sido diferente, según los principios 
teóricos adoptados; lo que ha llevado también a diferencias res~ 

pecto de la forma como los intereses de los acreedores y de los 
deudores han sido apreciados. Era un axioma de la doctrina tra~ 
dicional sobre la suces:ón de los Estados la afirmación de que 
sus conclusiones se limitan a los cambios de soberanía: un mero 
cambio de Gobierno resulta jurídicamente irrelevante ( Cf. Gro~ 
tius, 1625; O'Connell, 1967, p. 3; Sack, 1928, p. 255). Los pro~ 
blemas de sucesión y de transferenc:a de derechos y obligado~ 

nes contractuales en el plano internacional se presentaban den
tro de la doctrina tradicional solamente en los casos de anexión. 
desmembramiento, secesión, fusión o cesión de territorio; en otras 
palabras, cuando un Estado diferente pasaba a regir cierto te~ 

rritorio y su población. Esta idea determinante de la soberanía 
territorial pone en evidencia el núcleo material de las doctrinas 
sobre la sucesión: el territor:o y/o el hecho de que la población 
que en él habita se beneficie colectivamente con los acuerdos in~ 

ternacionales, constituye la base para determinar el sujeto res~ 

ponsable' en tanto que deudor de tales acuerdos internacionales. 
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La teoría cUtsica de la sucestQTl¡ universal encubre este nú
cleo real con la ficción jurídica de la continuidad de la persona~ 
lidad: dada la identidad del Estado (territorio, población) • los 
derechos y las obligaciones ( Grotius), los derechos adquiridos, 
las cargas y beneficios ( Pufendorf) caen ipso jure dentro de los 
alcances del sucesor. "No se requiere establecer una nueva si
tuación jurídica en reemplazo de la anterior, sino que la situa
c'ión jurídica del nuevo sujeto debe entenderse como idéntica a 
aquella del sujeto anterior" (Schonborn, 1913, p. 7; Cf. Grotius, 
1625 y Pufendorf, 1698). Esta idea de la sucesión universal de 
todos los derechos y obligaciones no impidió a los teóricos rea
lizar una diferenciación entre las obligaciones públicas y las obli
gaciones privadas de un soberano: "Si un gobernante actúa den
tro de su capacidad privada, sus contratos (aunque pretendan 
comprometer al país) terminan (respecto del país) con su muerte 
o su expulsión; pero si actúa en tanto que Príncipe, sus compro· 
misas no se refieren a él mismo sino al pueblo de quien, en últi
ma instancia, recibe su autoridad en virtud del contrato social" 
( O'Connell, 1967, p. 9; cf. de Cassan, 1632, p. 85). 

Existen teorías menos metafísicas que pretenden también es
tablecer un puente sobre este vacío legal que se produce en el 
caso de la sucesión de los Estados, tales como el concepto de 
co~tinuidad legal (la doctrina del Derecho Internacional del 
R.isorgimento), el énfasis en una continuidad de hecho a través 
de una sustitución orgánica ( von Gierke, Huber) o el presupues
to del consentimiento tácito por el sucesor de asumir los derechos 
y las obligaciones ( G. J ellinek). Pero todas estas teorías estable
dan diferencias de acuerdo al tipo de obligaciones. Emer de 
V attel excluía de la sucesión auto.mática a las obligaciones per
sonales en tanto que opuestas a las obligaciones reales ( 1965, 
p. 191). Los teóricos del R.isorgimento reconocieron, por razones 
obvias, solamente las obligaciones sociales, es decir, las obligacio
nes económicas y jurídicas; en camb:o, rechazaron los acuerdos 
políticos de la Corona ( Cf. Gabba 1885, p. 356). Aún los adhe
rentes a la teoría de la sustitución orgánica excluyeron las obli
gacio.nes políticas de la continuidad de los derechos y obligacio
nes y postularon que tal continuidad solamente estaba referida 
a los acuerdos concertados en nombre y en interés de la pobla
ción ( Cf. Huber, 1898, p. 48). 
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Entre las doctrinas más recientes, algunas ( Cavaglieri, 1910; 
Guggemheim, 1925; Keith, 1907; Zorn, 1903) rechazaron la su
cesión ipso iure de las deudas y dejaron al sucesor la opción de 
asumir las obligaciones del predecesor. Otras, a diferencia de esas 
teorías negativas, desplazaron simpl~ente el foco de la cuestión 
desde una adecuada protección a los acreedores hacia la conside
ración de los intereses involucrados. Con todas sus diferencias, 
estas últimas doctrinas participan del principio de que es nece
sario otorgar seguridad jurídica a las deudas, es dec'r, que el 
territorio y la población inherente son responsables. Así, de u'n 

lado, la "regla de mantenimiento" de Feilchenfeld establece el 
respeto a los derechos adquiridos; la racionalidad que respalda 
esta regla se basa en la protección de la propiedad privada, del 
comercio internacional y de la "distribución relativa de la rique
za" entre las naciones ( Feilchenfeld, 1931, p. 623, 643). De otro 
lado, también el enfoque de O'Connell, según el cual los dere
chos adqu'ridos deben ser respetados, aspira a otorgar seguridad 
a la inversión extranjera. Las bases normativas de esta doctrina 
son principios generalmente reconocidos del Derecho Interna
cional -equidad, corrección y justicia- de los cuales a su vez 
se deriva el principio de enriquecimiento indebido (O' Connell, 
1956, p. 286; 1967, p. 369, 454). Mientras que la concepción 
de O'Connell de la transmisión de la deuda se encuentra en úl
tima instancia basada en la idea de equidad ( O'Connell, 1956. 
p. 268), los autores franceses han otorgado apodíctica,mente la 
primacía a la protección de los acreedores como regla suprema 
(Jeze, 1921, p. 8; Sack, 1927, p. 59). 

La protección de los acreedores. bajo el Derecho Internacio
nal, de acuerdo a las opiniones prevalecientes, debe extenderse 
solamente a las deudas públic'as: "La deuda pública o nacional es 
aquella contraída por el Gobierno Central en interés de todo el 
Estado ( ... ). No ha existido nunca duda alguna de que un Es
tado sucesor se encuentra obligado a respetar aquellas deudas 
contraídas en su rutina ordinaria por la administración esta·tal an
terior en el territorio adquirido por el nuevo Estado" ( O'Con
nell, 1967, p. 369, 48; el énfasis no se encuentra en el original). 
Feilchenfeld señala como criterios para considerar que una deu
da tiene carácter público el hecho de que la parte soberana de 
un contrato y el contrato mismo no se encuentren sujetos a las 
autoridades judiciales ordinarias; Y. que en Derecho Nacional, el 
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contrato corresponda al área de Derecho Público y tenga por 
objeto un propósito de gobierno (1921, p. 647). V-incular la pro~ 
tección de los acreedores a conceptos -que indudablemente tie~ 

nen que ser definidos de manera más precisa- tales como d 
"interés nacional" o "un propósito de gobierno" por parte del 
país deudor, no solamente es una brecha en el principio de pacta 
sunt servanda sino, más aún y sobre todo, modifica la atribución 
abstracta de derechos y obligaciones en Derecho lntrnacional 
de acuerdo al concepto de la soberanía del Estado; lo qu~ tiene 
un alcance que trasciende el campo de los problemas particulares 
en torno a la sucesión de los Estados. Si una sociedad organiza~ 
da como Estado no se encuentra colectivamente obligada en for
ma absoluta por todas las promesas contractuales que han con~ 
traído sus representantes políticos y si, en razón de la aprecia~ 
ción del interés nacional, algunas obligaciones de los Estados 
pueden ser consideradas ad personam, entonces no existe razón 
objetiva para excluir de esa categoría a los cambios de Gobierno 
(Cf. O'Connell,. 1967, p. 3). Si la población de un determ'nado 
territorio es responsable por las deudas públicas de acuerdo a 
categorías de corrección y equidad, entonces no solamente un Es~ 
tado sucesor sino también un Gobierno (por lo menos cuando 
el cambio se produce por un derrocamiento político) está en ap~ 
titud en términos generales de invocar que el contrato celebrado 
por su predecesor no se encuentra legitimado por los intereses 
nacionales. 

2. Interés Nacional y Propósito Contractual 

Es verdad que las recientes doctrinas de Derecho Interna~ 

cional han desarrollado la diferenciación entre obligaciones pú~ 

blicas y obligaciones personales dentro del contexto de la suce~ 

sión de los Estados; pero lógicamente estos análisis pueden ser 
también aphados al Derecho Contractual Internacional: "Con 
relación al principio general de la asunción de las deudas ... 
existen algunas excepciones en el caso de aquellas deudas que 
están referidas de manera personal al poder que las contrajo, y 
que son. . . dettes de régime ( ... ) . El interés que un acreedor 
tiene respecto de una deuda, para convertirse en un derecho ad~ 
quirido legalmente protegido por el Derecho Internacional tie
ne que ser un interés sobre fondos utilizados para las necesida~ 

cks y en furljCÍÓn de los intereses del Estado. Toda deuda con~ 
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traída con otros propósitos es una deuda intrínsecamente 'hostil 
a los intereses del territorio' " ( O'Conne11, 1967, p. 458; el én~ 
fasis no está en el original). "Cuando aparece que una deuda 
ha sido contraída con propósitos que una apreciación equitativa 
puede considerar hostiles a los objetivos de un territorio o dis~ 

trito en particular, en el caso de un cambio de soberanía pro~ 
ducido por ejemplo por una revolución, ese territorio no puede 
ser gravado con tal obligación, independientemente de los desig
nios del deudor original" ( Sack, 1927, p. 158; cf. Hyde, 1945, 
p. 400). 

Ahora bien, la calificación de una deuda como personal y/u 
odiosa o co.mo una deuda públic'a no debe ser basada en las in~ 
tendones de la parte contratante original ni tampoco en la discre~ 
ción de su sucesor (O'Connell, 1967, p. 459; Sack, 1928, p. 162). 
ya que las deudas odiosas no son exoneradas de la obligación de 
cumplimiento porque se consideren una carga excesiva para el su~ 
cesor, sino más bien porque fueron contratadas en términos que 
configuran un abuso de derecho. El abuso está constituido por un 
propósito que contradice el interés del sujeto a quien se atribuye 
la obligación (la población) y/ o excede las bases de responsabl~ 
lidad (territorio, recursos nacionales) . Feilchenfeld rechaza la pro~ 
tección del Derecho lnternac'anal para las "deudas odiosas" Y' para 
sus acreedores, porque constituyen una explotación injusta del pue~ 
blo; en consecuencia, el Gobierno contratante ha sobrepasado su 
competencia: " . . . las deudas odiosas son. en un sentido moraL 
ultra vires; nunca debieron haber sido contratadas" ( 1931, p. 450, 
862). Este mismo punto de vista es el centro de la argumentación 
de A. N. Sack, quien ha desarrollado sistemáticamente la doctri~ 
na de las "dettes odieuses". 

"Cuando un poder despótico incurre en una deuda que no es~ 
ttl orientada a satisfacer las necesidades o los intereses del Estado 
sino que persigue reforzar el régimen despótico suprimiendo la 
insurrección popular, etcétera, tal deuda debe ser considerada co~ 
mo odiosa para el pueblo de todo el Estado. 

Este tipo de deuda no obliga a la nación; es una deuda del 
régimen, una deuda personal contratada por el gobernante y conse~ 
cuentemente desaparece con la caída de tal régimen. 
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La razón por la que esas deudas odiosas no pueden ser con~ 
sideradas dentro del dominio del Estado es que no reúnen la con
dición determinante de la legalidad de las Deudas Estatales; es 
decir, fas ~udas Estatales deben ser contraídas y sus fondos uti
lizados para servir las necesidades y los intereses del Estado. 

Las deudas odiosas --contraídas y utilizadas para propósitos 
que con pleno conocimiento del deudor son contrarios a los intere~ 
ses de la Nación- no son obligatorias en el caso de que se pro
duzca un derrocamiento del régimen que las ha contraído, salvo 
dentro de los límites de los benefic;os efectivos que esas deudas 
pudieran haber proporcionado al pueblo. Los deudores han come
tido un acto hostil contra el pueblo: Este acto no puede ser to
mado en cuenta por una nación que se ha liberado de un gober
nante despótico; la nación no puede asumir deudas 'odiosas' por~ 

que son en realidad deudas personales del gobernante" ( Sack, 
1927, p. 127). Sack coloca las obligaciones de un régimen despó
tico en el mismo nivel que las obligaciones contraídas en el inte
rés manifiestamente personal de un Gobierno o de sus miembros 
o de grupos sociales estrechamente vinculados a tal Gobierno: 
"On pourra't également ranger dans cette catégorie de dettes les 
emprunts contractés dans des vues manifestement interessées et 
personnelles des membres du gouvernement ou des personnes et 
gruopements liés au gouvernement, des vues qui n'ont aucun 
rapport aux intérets de l'Etat'' (Sack, 1929, p. 157: cf. Tomeroy. 
1886, p. 75). 

Aunque la doctrina de las deudas odiosas ha sido reconocida 
en principio por el Derecho Internacional; abundan sin embargo 
controversias sobre los criterios en virtud de los cuales las deudas 
odiosas deben ser diferenciadas de las deudas regulares de un 
Estado. En el clásico debate sobre las deudas cubanas -es decir. 
sobre el repago por Cuba independiente de los créditos contrata~ 
dos por España para financiar sus operaciones militares y partic"u
larmenente la supresión de la insurrección en Cuba -los repre
sentantes de los Estados Unidos adoptaron la línea de la ausen
cia de consentimiento del pueblo cubano: "Desde un punto de 
vista moral. la propuesta de imponer esas deudas a Cuba es igual
mente insostenible. Sí, como lo afirman algunos, las luchas por la 
independencia de Cuba fueron llevadas a cabo y apoyadas por só
lo una minoría de la poblac'ión de la isla, imponer a la totalidad 
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de sus habitantes el costo de supnm1r tales insurrecciones sería 
castigar a los muchos por los actos de los pocos. Sí, de otro lado. 
estas luchas -como lo sostienen los miembros de la Comisión Nor
teamericana- representaron las esperanzas y las aspiraciones de 
la integridad del pueblo cubano, aplastar a los habitantes con una 
carga creada por España en su esfuerzo para oponerse a la inde
pendencia, sería aún más injusto ( ... ) . La carga de la llamada 
Deuda Cubana, impuesta sobre el pueblo de Cuba sin su consen
timiento y por la fuerza de las armas, fue precisamente una de 
esas injusticias a las que los cubanos querían poner fin con su in
dependencia ( ... ) . La deuda fue contraída por España en razón 
de sus propios intereses nacionales, los que en algunos casos eran 
ajenos y en otros decididamente contrarios al interés de Cuba ... 
en realidad, la mayor parte de esta deuda fue contraída con el pro
pósito de mantener un Ejército español en Cuba" ( Moore. 1898. 
p. 358). 

De acuerdo a la práctica de los Estados y especialmente a la!; 
regulaciones contenidas en el Tratado de Versailles de 1919, la 
idea de que las deudas odiosas contradicen un interés nacional 
se encuentra apoyada en un cálculo de beneficio: " ... El único 
medio de conocer si una deuda es odiosa o no, consiste en deter
minar hasta que punto carecía de beneficio para la población del 
territorio al que se pretende obligar a soportar su carga" ( O'Con
nell, 1967, p. 460;. cf. Sack, 1927, p. 1959; y la "prueba de com
pensación" de Feilchelfeld). Algunos tratad'stas de Derecho In
ternacional agregan un requisito subjetivo al criterio de la contra
dicción de intereses de las "deudas extraordinariamente odiosas, 
no solamente para la totalidad del territorio o para una parte del 
Estado anterior, sino también para la opinión de representantes 
competentes e imparciales de la familia de las Naciones" ( Sack. 
1927. p. 1962): la culpa subjet'va de los acreedores, la "culpabi
[ité subjetive des créanciers ( Sack, 1927. p. 1957), inspirada 
también en la práctica de los Estados. En la controversia sobre la 
Deuda Cubana, los representantes norteamericanos rechazaron el 
argumento de España basado en la protección de los acreedores 
aduciendo que: " ... Los acreedores deb'eron haber evaluado el 
propósito de sus préstamos, que estaba destinado a apoyar el 
esfuerzo continuo de sofocar a un pueblo que luchaba por su li
bertad frente al dominio español'; por consiguiente, debe estimar
se que asumieron por su propia cuen1ta el riesgo obvio de su inver-
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sión en condiciones tan precar~as de seguridad" (O'Connell, 1967. 
p. 460; el énfasis no está en el original). 

Sin embargo, la doctrina de las deudas odiosas se encuentra 
siempre sujeta a la objeción de que ella pudiera abrir la puerta 
para anulaciones arbitrarias de contratos ( Cf. Destagnet, 191 O, 
p. 125). Con el propósito de no desconcertar el comercio interna~ 
cional y las transacciones financieras por el hecho de que todos 
los deudores pudieran recurrir a una evaluación de la finalidad del 
préstamo con el objeto de replantear los términos del contrato, la 
doctrina de las deudas odiosas ha sido desarrollada sobre la base 
de que la carga de la prueba corresponde al deudor; y que esta 
prueba debe ser actuada ante un Tribunal Arbitral Internacioni\l. 
Consecuentemente, el Estado sucesor tiene que acreditar indubita~ 
blemente que la deuda es incompatible con los intereses del pueblo 
y que, cuando se celebraron los contratos, los acreedores eran 
conscientes de este hecho. A partir de ahí, el acreedor puede opo~ 
ner prueba en contrario en el sentido de que los fondos fueron usa~ 
dos en el interés público del país deudor. 

Como señala Sack: 

" ( 1) El nuevo Gobierno tendría que probar y un Tribunal 
lnternacianal tendría que establecer, lo sigu'ente: 

a) Que las necesidades para las cuales el Gobierno anterior 
solicitó el préstamo, eran odiosas y estaban claramente en 
contradicción con los intereses del pueblo de la integri~ 

dad del Estado anterior o de parte del mismo; y 

b) Que los acreedores al momento de efectuar el desembol~ 
so eran conscientes de este propósito odioso. 

( 2) Establecidos estos dos puntos, los acreedores puedex: 
tratar de probar que los fondos de este préstamo no fueron utili~ 
zados para propósitos odiosos ni para dañar a la población de !a 
integridad del Estado o a parte de la misma, sino para propósitos 
generales o específicos del Estado que no tienen el carácter de 
odioso" (Sack, 1927. p. 163; cf. O'Connell, 1967, p. 459). 



Por tanto, en última instancia, el reconocimiento de las "deu
das hostiles" y de las "deudas de guerra" como "odiosas, parte 
de una distribución del riesgo entre acreedores y deudores: Cual
quiera que facilita recursos financieros para operaciones militares 
o para otros propósitos que clara.mente contradicen los intereses 
nacionales, no debe ser exceptuado de los riesgos de tal inversión 
bajo el Derecho Internacional" ( Cf. O'Connell, 1967. p. 461). 

IV. DEUDAS ODIOSAS Y DERECHO INTERNACIONAL 
DEL DESARROLLO 

1 . ¿Existe un derecho al desarrollo? 

Los conceptos tradicionales de Derecho Internacional -preo
cupados con la reglamentación de la guerra y de ]a paz entre Es
tados legalmente soberanos- ignoraron los asuntos relativos a la 
Economía Internacional y a su tratamiento legal. Aún reciente De
recho Internacional de la Coexistencia dejó de lado los contenidos 
y las causas de las obligaCiones financieras y se refugió en el prin
cipio de ]a no-intervención. Es verdad que en el plano de los con
tratos bilaterales, la doctrina de las deudas odiosas afectó cuando 
menos parcialmente el razonamiento legal convencional. Pero la 
transición sistemática de un razonamiento formal y abstracto a una 
reglamentación material de las relaciones internaciomiles sólo se ha 
llevado propiamente a cabo con los recientes desarrollos de un 
Derecho Internacional de la Cooperación ( Friedmann, 1964, p. 61; 
Verdross & Simma, 1981, p. 59, 251) y de un Derecho Internacio
nal del Desarrollo Económico ( Flory, 1922; Colard, 1977; Virally, 
1972; Verwey, 1972 y Ruge, 1976). El Derecho de la Coopera
ción, pero sobre todo el Derecho del Desarrollo, transforman la 
idea de la igualdad soberana de todos los Estados e imponen de
beres pos'tivos sobre ciertos Estados. Estas nuevas áreas del De
recho vinculan la idea de la igualdad legal de todos los Estados 
a los postulados normativos de un nuevo orden internacional eco
nómico y jurídico: solidaridad internacional y justic'a socia] in
ternacional (Cf. Friedmann, 1964, p. 61; Scheuner, 1964. p. 54). 
Tanto el Derecho Internacional de la Cooperación como el Dere
cho Internacional del Desarro11o están basados en una noción em
píricamente sustentada de la desigualdad política y socio económi
ca en la relación Norte-Sur. 
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Lo esencial de este nuevo programa normativo se encuentra 
esbozado en el artículo 1~3 de la Carta de las Naciones Unidas 
y está operacionalizado en el artículo 55. 

La premisa central de esta política que obliga a todos los 
miembros de las Naciones Unidas (artículo 56) -el desarrollo 
como pre-condidón para la paz- ha sido reforzada, substancia~ 

da y transformada en estrategias a través de innumerables decta~ 
raciones y resoluciones de las Naciones Unidas ( 6) y de alguna 
manera ha desconcertado la reverenciada buena conciencia "de to
dos los pueblos civilizados" que se deriva de y se alimenta con las 
cláusulas de no-intervención del Derecho Internacional clásico. 
Afortunadamente, este desconcierto no ha paralizado el desarrollo 
de las doctrinas de Derecho Internacional y ha inspirado a algu
no de los autores contemporáneos a efectuar innovaciones teóri
cas que conducen a delinear un Derecho Internacional del Desa
rrollo " ... que tiene como objetivo, en el nivel de las relaciones 
internacionales, participar en la batalla contra el subdesarrollo y 
en la búsqueda de una verdadera independencia para los países 
subdesarrollados" ( Flory, 1977, p. 31. con una extensa bibliogra
fía). Este nuevo Derecho se encuentra basado en una idea alter~ 

nativa de la soberanía de los Estados que trasciende la igualdad 
jurídica formal y la vincula con una igualdad material. La desi
gualdad política de hecho y las condiciones socioeconómicas desi
guales de desarrollo no son ya exorcizadas, sino que constituyen 
el marco del nuevo Derecho Internacional. En el centro de esta 
nueva concepción -junto a la noble ficción de la igualdad sob'e
rana- es colocado un principio de intervención que favorece a las 
sociedades económicamente subdesarrolladas: " ... El Derecho Inter
nacional del Desarrollo. . . combina todas las normas que inten-

(6) "Programa of the U.N. for Development", Resolución 2029 (XX) del 
22.11. 65; "Charte des droits et devoirs économiques des Etats", adoptada 
en la Décimo Novena reunión de la Asamblea General de las Naciones 
Unidas de 12.12.1974; "Intemational Development Strategy for the Se
cond U. N. Decade" Resolución 2626 (XXV), adoptada por unanimidad 
por la Asamblea General el 24.10.1970; 'Unifield Approach to Economic 
and Social Planning in International Development", Resolución 2681 (XXV) 
de 11 . 12. 1970; cf. también las conclusiones y recomendaciones del Informe 
Pearson de la Comisión sobre Cooperación Internacional (Pearson et al. 
1969) y el Informe de la Comisión Independiente sobre los Problemas del 
Desarrollo Internacional (Informe Brand t. 1980). 
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tan realizar el objet;vo al que ha llegado la sociedad internado~ 
nal en un consenso general. Estas normas no pueden ser siempr: 
aplicadas a todos los Estados, dado que una de las primeras in~ 
novaciones de este Derecho del Desarrollo es el reconocimiento 
de la existencia de normas diferentes que favorecen la categoría 
particular de las naciones en desarrollo" (Flory, 1977, p. 47). 

El planteamiento de un Derecho Internacional del Oesarro~ 
llo se encuentra expuesto a cuando menos dos cuestiones . cruda~ 
les: (a) ¿Qué debemos entender concretamente -aparte del al~ 
tamente discutible consenso general sobre el desarrollo-- bajo el 
término de "desarrollo"?; y ( b) ¿Cómo se puede prevenir que las 
sociedades del Tercer Mundo no tengan un concepto de desarro~ 
llo que les sea impuesto por las naciones desarrolladas ( concep
to que se encuentra ya en camino a través del propio Derecho 
Internacional)? Es verdad que no puede esperarse que los juris
tas lleguen a una definición del desarrollo que ponga fin a las 
controversias entre las teorías de la modernización y las teorías 
de la dependencia. Pero ciertamente sí se puede esperar que los 
juristas por lo menos revisen las doctrinas tradicionales del De~ 
recho Internacional a la luz de los fines y propósitos normativos 
de las Naciones Unidas y de sus Comisiones; aún cuando estos 
fines y propósitos requieran de una mayor concretización. 

2. Procedimientos y principios para la reglamentación de las 
Deudas Odiosas 

Los tratadistas de Derecho Internacional del Desarrollo de~ 
ducen de los fines e intereses normativos de las Naciones Uni~ 
das --basados como están en un consenso de la comunidad inter
nacional de las naciones en pro el desarrollo- un derecho al 
desarrollo y a oportunidades económicas iguales, así como tam~ 

bién un principio de intervención en favor de los Estados sub
desarrollados: "La soberanía ya no es más un instrumento de 
defensa pasiva; se convierte ahora en un principio de intervención 
en nombre del cual un Estado deprimido puede exigir genu'na 
igualdad, iguales oportunidades en el campo del desarrollo" 
(Flory, 1977, p. 46). Hay quienes reducen la importancia para 
el nuevo Derecho Internacional de vincular el análisis económi~ 
co con las resoluciones y recomendaciones de los organismos 
internacionales; hay también quienes no están en posición de sus-
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tanciar el princtp o de la "acción afirmativa" o de las medidas 
compensatorias en favor de los países en desarrollo, pero que 
aceptan el deber de todos los Estados de promover la coopera
ción para el desarrollo. Pero nadie puede ya conceptualizar la 
reglamentación jurídica del intercambio de mercancías y de ca
pitales entre las sociedades metropolitanas y las sociedades peri
féricas, dentro de las líneas de la igualdad soberana de los Es
tados y del principio de una abstracta reciprocidad. Todos los 
tratadistas del nuevo Derecho Internacional del Desarrollo están 
obligados a tomar adecuadamente en consideración cada uno de 
los problemas específicos del desarrollo, los que dan lugar a los 
deberes de cooperación. Por tanto, sería incongruente adherir a 
la tesis de la prioridad consuetudinaria de la protección de los 
acreedores y, paralelamente, postular que la discusión sobre la 
obligación de pagar las deudas solamente sea planteada en el ca
so de "cambios de soberanía" y no igualmente en los casos de 
"cambios de Gobierno". Se sigue de ello que orientar el análisis 
de los préstamos bilaterales dentro de una concepción sinalag
mática de relaciones entre socios privados y autónomos sería 
contradecir no solamente las premisas de un Derecho Internacio
nal del Desarrollo sino también de un Derecho Internacional de 
la Cooperación. 

Constituye una obligación de todos los Estados -y, pcr 
consiguiente, también de los países en desarrollo- que puede de
rivarse de los fines de las Naciones Unidas y de sus organismos, 
el hacer todos los esfuerzos dentro del marco de sus posibilidades 
para ( 1) reducir las d'ferencias económicas entre las sociedades 
industrialmente desarrolladas y las industrialmente subdesarrolla
das (artículo 14), ( 2) asegurar el suministro de alimentos y ( 3) 
crear y desarrollar estructuras de producción que coloquen espe
cialmente a los países menos desarrollados en posición de par
ticipar en d comercio internacional (artículo 58, Naciones Uni
das, 1970). En la medida de que estos esfuerzos -independien
temente de sus resultados concretos- gozan de la protección del 
Derecho Internacional, tendríamos que denegar esta protección 
a los proyectos y a los acuerdos que aumentan la dependencia y 
la desigualdad en las relaciones Norte-Sur. Consecuentemente, 
también las deudas que son enemigas del desarrollo, deben ser 
consideradas como odiosas. Ahora bien, dado que no disponemos 
de una noción de "desarrollo" claramente def'nida y legalmente 
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obligatoria, el Derecho Internacional de la Cooperación y el De~ 
recho Internacional del Desarrollo pueden solamente establecer 
los principios y los procedimientos para una equitafva solución 
de las confrontaciones de intereses en esta materia: 

( 1) El consenso general en favor del desarrollo obliga so~ 
lamente y directamente a los Estados; por consiguiente, éstos de~ 
ben ser exigidos a que en el otorgamiento de sus créditos públi~ 
ces y en el otorgamiento de garantías a los créditos privados, 
se tomen en cons:deración los fines y objetivos de la Carta de 
las Naciones Unidas que todos los Estados han suscrito. La 
obligación de solidaridad internacional y de justicia social que tie~ 

nen todos los Estados es violada cuando tales Estados otorgan 
créditos públicos o garantías públicas para créditos privados que 
están orientados a inversiones manifiestamente improductivas y 
opuestas al desarrollo. Una de las exigencias mínimas que se de~ 
rivan de la obligación de promover el desarro11o es la de que el 
otorgamiento de créditos y garantías sea transparente y pueda ser 
evaluado en base a los fines y propósitos normativos de la co~ 
munidad de las naciones. Dentro de este orden de ideas, el con~ 
sumo de artículos suntuarios de las éli~es dirigentes de las so~ 
ciedades del Tercer Mundo no debe justificar el otorgamiento 
de créditos. Igualmente constituyen obligaciones de "naturaleza 
odiosa" las compras de armamento que no pueden justificarse en 
base a legítimos intereses de seguridad nacional sino que se 
r~alizan simplemente por razones de prestigio (status weapons). 

( 2) Los acreedores privados y los proveedores de bienes, 
que contribuyen al financiamiento o a la realización de proyectos 
y de gastos que son opuestos al desarrollo, deben saber que es~ 
tán efectuando una invers'ón riesgosa. Aún cuando ellos no es~ 
tán obligados legalmente a promover el desarrollo conforme a !a 
Carta de las Naciones Unidas en tanto que sujetos privados de 
derecho, deben tener en cuenta que un Gobierno sucesor podría 
levantar la objeción de que tal o cual compromiso asumido por 
su predecesor era una deuda odiosa cuyo cumplimiento será rehu~ 
sado. El Derecho Internacional del Desarrollo y en particular la 
doctrina de las deudas odiosas, no pueden prohibir el comerc'o 
con empresas privadas en materia de artículos suntuarios o de ar~ 
mas; tampoco pueden condicionar la financiaCión de proyectos a 
los propósitos del desarrollo económico, cuando se trata de Ban~ 
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cos e instituciones prestamistas privadas. S'n embargo, una dis
tribución del riesgo entre prestamistas y deudores podría ayudar 
a controlar la utilización indebida de los créditos. 

Tomando en consideración los procedimientos que sugiere 
Sack sobre la carga de la prueba respecto de las deudas odiosas, 
el acreedor o proveedor debería exigir en primer lugar una de
mostración razonable de que los créditos o bienes que serán su
ministrados, van a ser cuando menos supuestamente utilizad,)s 
con miras al interés de desarrollo econom1co del país deudor. 
Adicionalmente, el acreedor debería tener la prueba de que el 
acuerdo que se dispone a celebrar no contradice el consenso so
bre el desarrollo; en otras palabras, que se encuentra dentro del 
marco de los fines normativos de las Naciones Unidas. Si estas 
condiciones se encontraran cumplidas, el acreedor tendría todo 
el derecho en caso de incumplimiento de plantear su reclamación 
en términos de Derecho Internacional y acudir a los organismos 
internacionales correspondientes. El propósito de estos procedí~ 
mientes sobre la carga de la prueba y del principio implícito del 
riesgo compartido es vincular el intercambio de capitales y de b1e
nes entre las sociedades metropolitanas y periféricas con los prin~ 
cip'os y las obligaciones de la cooperación. Los convenios que 
manifiestamente sirven de manera exclusiva a un interés parro
quial o privado y que contradicen los intereses nacionales n~ 
deben ser garantizados por los Estados ni adscritos a una deter~ 
minada nación con el carácter de deuda colectiva. 

Los principios y los procedimientos que hemos descrito en 
este trabajo pueden ser objetados desde el punto de vista de que 
implican una cierta censura en las demandas de créditos de los 
países en desarrollo. Sin embargo, esta alegación desconoce ic 
censura unilateral que está siendo actualmente practicada por los 
principales Bancos y los acreedores del Club de París; una cen
sura o selección de préstamos que no obedecen a los criterios del 
desarrollo sino s:mplemente a la liquidez y a las restricciones de 
los mercados financieros, la parcialidad y la impredictibilidad de 
la actual práctica puede ser evitada por estos procedimientos re
lativos a la contratación y a la carga de la prueba que podrían 
ser implementados por una Corte Internacional o por un Tribu
nal Arbitral o por una Comisión Internac'ional Especial patroc;
nada, por ejemplo, por la UNCTAD. 
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